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inscritos en el Cibro de Acciones y Accionistas (Ant. 190 de la Ley de Compañias), u en el Libro de Participaciones y Socios. 
(Art. 115 de la Ley de de Compañías) y enel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

   

    
    

      

   
  

  

        

DATOS DEL L ACCIONISTA O SOCIO Código de 
po Dos | Cedula AUS RUco  [mresiónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1 ' Nacionalidad. Erranteros. 2/ No. VALOR TÓTAL 
"¡ESTRELLA 8. FRANCISCO ¡Ecuatoriano 09—Ú COS 2AIO” E e 359 23 559.000 
" 2 ¡ESTRELLA MESIAS DANIEL ¡Ecuatoriano y — ----- o : 2:43, 000 _ 

a [BRAVO CORDOVA ELENA" " Ecuatoriana 09-07344576 | OOO 
“4 CHEVEZ LARA JULIO 7” ¡Ecuatoriano '09-05641650" | 1.000 
5 ZAMBRANO MORAN ROXANA ¡Ecuatoriana !09-13406609 : 1.000 
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ramos PS mo mar e o 
Centífico que a! información es S correcta 

5'000.000 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valoras correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el casa de las compañías 

fimitadas rige to dispuesto en el Art. 144 

  

Gquil, 18 de diciembre de 1996 

77 agar y fecha de presentación 2/Ccódigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 +INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO! NACIONAL 
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